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Art. S.o Se derogan cuantas di^wsiciones se opongan a io 

dispuesto en' la presente Orden
Lo digo a V. 1. para su conoclQiiento y Rectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1965. -

• ALOíISO VBG-A
nmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de ia Direedóti Genertü de Agricultura 

par. la aue se dan normas para la lucha contra el 
sMoho aauln del tabaco {Peronospora Tabacina, AdamJ 
en la campaña 1965-68.

Cqh fecha 25 dé febrero de 1964,' esta Dirección General 
dictó una Resolución en la que se daban normas para la lucha 

' contra el «Moho azul» en la campaña 1964r65.
En la campana aQtual, si bien se han introducido en el cul

tivo híbridos resistentes siguen cultivándose también’ las varie
dades sensibles y. tanto unas como otras, necesitan una pro-, 
teoclón adecuada en la fase de semilleros por medio de los 
oportunos tratamientos fungicidas.

No optante Ig Introducción dé las nueva« variedades resis
tentes por el 6ervlcip Nacional del Cpltlvo y Fermentación 
dél Tabaco, es aconsejable mantener en todo su vigor las me
adas que se adoptaron en la^ anterior campaña sobre tratsr 
mlentos, en el campo. En su virtud, esta Dirección General 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Queda -vlfente para Ig actual eampaña 1866-66 la Reso
lución de este Dirección General díl^a con fecha 25 de fe
brero de 1964, respecto a las normas para la lucha contra 
el «Moho azul» del tabaco.

Lo que comunico s W. ss. para su oanoolnMento y electos.
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madi^d, 12 dé febrero de 1865.—Director general, Antonio 

MosGóPO. V
®:es, Ingeniero Director del Servicio Nacional de Oultlyo y

Fwméntaclto del Tabaco e Ingeniero Jefe del Servido de
IP^teipalidlogla y plagas del Campo. .

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 224/1965, de 18 de febrero, por el que se pro

rroga hasta el día 5 de mayo préfimo la suspensión 
de. Id aplicación de los derechos establecidos a la im^ 
portación de un contingente de granos de antracita que 
fué dispuesta por Decreto 18S/1963.

El Decreto ciento ochenta y tres, de tretnita y uno de enero 
de mH novedentoe'sesenta y tres, suqiendlió por tree meses la 
apUcadón de los derechos aráncelarlcis a la ‘Importedón de 
un contingente de granos de antracita destinada a calefacción 
y usos domésticos. .

La suspensión ha sido prorrogada sin solución de continuidad 
• pw sucesivos Oe<aTtoa, venciendo ei dia dnoo dé febrero «Je este 
año la última prórroga, que fué concedida por Decreto tres mil 
ouatroclenitos dos, de veintidós de octubre dd pasado año.

Por subsistir las drcunstancias qüe motivaron la suspensión 
y pri^rogas y no ^ábd'se reahxado totelmente la Importa^ 
clón del conUngente arancelario al que afecta la Buppmision, es 
aconsejable conceder una nueva prórroga, haciendo uso a tal 
efecto de la facultad conferidla al Gobierno en ei artículo sexto, 
aportado dos, de la vigente Ley Arancelarla.

Dn su virtud, a pnmneete del Mhdflterio de Oomercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros mi su, reunión dél 
dia dnoo de febrero de mil novecientos sesenta y dnoo,

DISPONGO:
^tículo p^mero-r-Se prgpoga hasta el dia dnco de mayo 

nrósbmp la susp^ón total db la anllcadón de tos dóredios 
wtebiacidaa en te partida vdntíaléte punto cero uno B del 
Aimoal de Aduanas, que fué dispuesta por Decreto danto ochan-’ 
ta y .tras/mil nevecientes sesrote y tees a la importoddn de

granos de antradta destinada a calefacdón y usos domésticos.
Articulo segundo.—El contingente aranoélario al que afecta 

la suspensión continuará siendo el de quinientas mil toneladas, 
estebleddo' por Decreto dos mil dentó diecinueve, de diez de 
agosto de mil novecientos sesenta y tres, quedando subsistentes 
los demás términos del Decrbto dentó ochenta y tres, dd mis
mo-año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dledocho de febrero de mil novedentos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLA8TRES CiU,VO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
í

ORDEN de 25 de enero de 1965 por la que se regula la 
organieactún y funtíonamiento de la Fiscalía Superior 
de la Vivienda.

Ilustríslmos señora:
El Decreto 3684/1863 Integró la piscalia Dupertor de te Vjr 

vlenda, con caloría de libibdlrecclón General, en la Dlreooióh 
General de la Vivienda como Organismo de este Última, lAU 
fundones de aquélla vienen determinadas en el articulo teroere 
de dicha dlsposidón.

Con el fin de regular la organización y funcionamiento de 
la Fiscalía Superior de la Vivienda, se aprueban las dgulentes 
normas: \

Primera.—Al frente de la Fiscalía Superior de la Vivienda 
estará el Fiscal Superior, con categoría de Subdirector general, 
bajo la dependencia Inmediata del Director general de la Vi
vienda, a cuya propuesto será nombrado y separado por Orden 
ministerial. '

Segunda.—La FlscaJia Superior de la Vlvíendal esterA-cons- 
tltuida por los siguientes Organos:

A)
B)

Secretaria de la Fiscalía.
Sección de Recursos de la Fiscalía.

Tercera.—SI Secretarlo de la Fiscalía Superior de ]« Vivienda 
dependiendo directamente del Fiscal Superior, auzHituA a éste 
en el ejercicio de su cargo y le sustituirá en caso de vBéante, 
ausencia o enfermedad.

Tendrá, además, las siguientes funciones, a través de tes 
diversas unidades administrativas en que organice su estructirra 
Interna:

a) Ejercer las que le sean delegadas en relación con los 
asúntos peculiares de Fiscalía Superior de la Vivienda.

b) Coordinar y vigilar la actividad funcicmal de laa diversas 
imidades administrativas de Fiscalía de la Vivienda, sin per
juicio de su directa dependencia orgánica del Fiscal Superior 
de la Vivienda.

c) Elaborar y tramitar las propuestas e informes sobre 
los asuntos de la competencia de la Dirección General en ma
teria de Fiscalía de la Vivienda y cuantos otros le sean enco
mendados !><»■ el Fiscal Superior.

d) Mantener al día y conservar los ficheros, archivo y 
demás servicios admlnis^tivos de carácter general.

Cuarta.—La Sección de Recursos de Fiscalía Superior de la 
Vivienda tendrá a su cargo el éstudlo y elaboración de propues
tas de resoluciones de los recursos de toda clase que se Inter
pongan ante la Dirección General de la Vivienda en materia 
de Fiscalía de la Vivienda ^

Quinta-^La Flsoalla Superior de la Vivienda estará servida 
por funcionarios técnicos, administrativos y auxiliares de las 
correspondientes plantillas del Miiilsterlo de la Vivienda.

SI Secretario de te Fiscalía Superior de la ’^vienda y el Jieíe 
de te Seoolón de Recursos serán designad!» a propuesto del 
Djreetor general de la Vivienda entre Funolonarios técnicos del 
Depa^mento.

Lo digo a V. I. para su eonocimlento y efectoe.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1965.

MARTINEIZ SANCII|¡?n,^JOINA
Urnas. Sres, Subsecretario de esto Oepartomento y Director ge

neral de la Vivienda.


